
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo singular de menor cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2016 00100 00 

Sustanciación: 398 

 

En conocimiento la comunicación enviada por el Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de esta ciudad, obrante en el anexo 07 del expediente digital, mediante la cual informan 

que a pesar de haber surtido efectos el embargo de remanentes decretados en el presente 
proceso dentro del proceso con radicado 2011-357 que se adelanta en dicho Despacho, no 

hay bienes para dejar a disposición con ocasión de la adjudicación del bien al ejecutante 

por cuenta del crédito según auto del 1 de marzo de 2018. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 61 
Fecha de notificación por estado 22/04/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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